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ACTOR: MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la razón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controf~rsias Constitucionales y Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Const:V\) . 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que~ hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señalado eWutos al Municipio 

de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, el ofic~131/2018, que contiene 

el proveído de ocho de noviembre del año en cu~ al que se adjuntó copia 

certificada de la sentencia dictada A., la presente controversia 

constitucional, se ordena notificarlo, por~ ocasión, en su residencia 

oficial. 

~ 
En este sentido, se le requiere para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir ~guiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señale domicilio para oír y recibir en esta 

ciudad, apercibido que, sf ~umple con lo anterior, las subsecuentes se le 

practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Lo anterior, con f~m¡¡.nto en los artículos 4, párrafo primero1, y 52 de 

la Ley Reglamentaria de ~as fraccio'nes 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados ·unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción 11, 3 y 3054 del Cfódigo Federal de Procedimientos Civiles, de 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notifica¡·se al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las pe:ies, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificacionés se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles · . . . . . . . . . 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algun acto JUd1c1al o para el ejerc1c10 de algun derecho, se tendran 

por señalados los siguientes:( ... ) 
11.· Tres días para cualquier otro caso. · . . . . . . . . . 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera d1hgenc1a Jud1c1al en _que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tritunal, para que se les hagan las not1f1cac1ones que deban ser personales. 
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aplicación supl,etoria en términos del artículo 15 de l:a citada ley. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el a1·tículo 2876 del invocado 

código federaL hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Noti1Nque:se. Por lista y en su residencia oficial al Municipio d~=! 

Cosole~t(:aqw~, Estado de Veracruz. 

En conse~cuencia, remítase la __ versión__gj1~lit!!lizada dE~~sent1~; 

j:t~::t~~~rdc~--º-~L.P.roveído de~ocho de noyiemb.re.J!~I año E~n curso, a~J[ 

.~corno d1ª __ @...C!.!ll>ia certificada de la ~~~ntenci~ g_~~~U.~!Z de octujºre de do~§~ 

Jrrllil-.diec~~?cho1, a la Oficina de Corres:QondenGi~!-~:o.mún de lo~ Juzgado!§! 

!die J;;>is1;!ito en_t?I E~;tadQ_ d1~ VeracrU?0!Pn refil.fl .. füJ~ja en Co(!!zacoalc()s~. 

por conducto del MINTERSCJN 1 regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto die que, de conformidad con 

llo clispw38to en los artículos 1577 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero y 5, de la ley re!~lamentaria de la materia, 

Jlev~~:_E __ ~;abo la cliliaencia de notif~:;a9ión ...Qor _ _g1J~;io al IVl~nicipio d~~ 

~C.Q.§.Oleé~~:a~e, Estado d~~ Veracruz.i..Jlll su re~~~!3ncia ofici~L de lo yª 
.lndicado.; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 2988 y :2999 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación suple~oria en términos del numeral 1 dE~ la citada l1ey, la copia 

digitalizacla dei este proveído, en la que conste la t~Videncia criptográfica de 
·--·----·-- ----

Igualmente deben señalar la casa en que ha de hac:erse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
:i las que les inlerese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios p(Jb'icos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
; Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. Lé Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base Hn las disposiciones del presente Título, las 
:::ontroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, SE~ estará a las prevenciones del Códi¡¡o 
Federal de Procedimientos Civiles . 
. ;Código Fede·ral de Procedimientos Civiles 
Articulo 287. Er los autos se asentará razón de1I dia en que comienza a c:orrer un término y dl31 en que deba concluir. La constancia 
debení asenté1rs1~ precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la rescdución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
7 Ley Orgánica del Pod1~r Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligenc:ias quH deban practicarse fuera de las oficinas de ia Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Fede'al se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que cünozca del asunto que las motive. 
8 Cócli~10 Fed•m1I de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Lcis diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia ael tribunal en que se siga :el juicio, deberán 
encomendarse al Juez ds Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía clel lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugcir de su residencia, todas las diligenciéis, encomendará, 21 :su vez, al juez loc:<li 
correspondiente, dentro de su jurisdicción. la pr.S.ctica de las que allí debéln tener lugar. 
La Suprema Corte dei .Justicia puede encomendar la práctica de toda clase ele dili¡1·~ncias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autonzándola para dictar las resoluciiJnes que sean necesarias para la •:umplirnentación. 
9 Artículo 2991. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda ei:ceder de diez días. 

·¡ 
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la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 862/2018, en términos del artículo 14, 

párrafo primero10, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias G~ucionales y de Acciones ~--l~c~ucionalidad de la 
J · / ,,7 I l~ \ 

Subsecr~ría <;seneral de Acli rdos de este Altb TritbunBI que da fe.\ 

'/ I / 11 ~e >Ji / 
( !/ F {/l) /, I ~ ' 

·t. J/! /C"" ' ,/!/ 'V .... , ___ // ll 
~ 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia· de la Nación e~a controversia constitucional 
219/2016, promovida por el Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz. Conste. 1) 
R&MS/EDBG 

•-J ,, 

1ºAcuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. (. .. ). 

 
 
 
 
 




